
 
GUÍA PARA LA PRESENTACIÓN DE ENMIENDAS 

 
 
¿Qué tipo de enmiendas se pueden presentar?  
 
Las enmiendas son propuestas de modificación de los documentos planteados por 
la Coordinadora Ejecutiva de Más Madrid Ciudad de Madrid. Serán rechazadas 
aquellas enmiendas que entren en conflicto con los documentos organizativos ya 
aprobados por las inscritas en Más Madrid. Las enmiendas que entren en conflicto 
con estos documentos serán rechazadas y las proponentes serán oportunamente 
informadas de ello.   
 
Las enmiendas técnicas/ortográficas a los documentos se incorporarán 
automáticamente a los mismos.  
 
El resto de enmiendas pasarán directamente a votación en el Plenario.  
 
¿Quién puede presentar enmiendas?  
 
Las asambleas distritales a través de la persona que estas designen a tal efecto, 
por grupos de inscritas de, al menos, 10 personas y por la Coordinadora Ejecutiva 
MM ciudad de Madrid. Las enmiendas que presenten las asambleas distritales 
deberán ser aprobadas por éstas. En el caso de los grupos de 10 personas, cada 
enmienda se deberá acompañar de un documento con la firma de todas las 
personas que la apoyan.   
   

• Plazo de presentación de enmiendas: se iniciará el 9 de septiembre hasta 
el 30 de octubre a las 23:59h. 
 

• Plazo de revisión de enmiendas: se iniciará el 30 de octubre hasta el 6 de 
noviembre.  
 

• Envío de las enmiendas: el día 6 de noviembre se enviarán las enmiendas a 
las proponentes. 

 

• Plazo de presentación de enmiendas transaccionales o retirada de 
enmiendas: se iniciará el 6 de noviembre hasta el 10 de noviembre. Las 
proponentes podrán retirar enmiendas o plantear enmiendas 
transaccionales entre sí o con la Coordinadora Ejecutiva, para lo cual 
deberán remitir un correo electrónico con la propuesta a  
plenariomadridciudad@masmadrid.org. Estas enmiendas transaccionales 
serán sometidas posteriormente a votación en el Plenario.  

 



 
• Envío de las enmiendas definitivas: el día 10 de noviembre se enviarán 

todas las enmiendas definitivas que se someterán a aprobación en el 
Plenario 2022 a las inscritas e inscritos en el censo de Más Madrid Ciudad 
de Madrid. 

 

• Formato: Las enmiendas se presentarán a través del formulario publicado 
en la web del Plenario.  

 

Aprobación de las enmiendas 

Todas las enmiendas enviadas el 10 de noviembre serán sometidas a votación en 
el Plenario. 


